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En conformidad con la Ley N'20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que perm¡te

la creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Públ¡ca, se realizó la sesión

ordinaria N' 01/2021 , con el quórum m ínimo para sesionar que establece el artículo N' I 04-

B de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

No asistieron a esta ses¡ón, pese a haber sido formalmente convocados, las sigu¡entes:

1. Pedro Pérez Villarroel, m¡embro del COSOC

2. \Aaría Teresa Gallegos, miembro del COSOC

3. Hernán Henríquez Parrao, Concejal de Buin

4. Representante de la Fiscalía Local de San Bernardo

5. Representante de GendarmerÍa de Chile

Asistieron a la sesión, los s¡gu¡entes miembros permanentes

1. Miguel Arata Lobos, Alcalde de Buin

2. Teniente Gustavo Schulz, Representantel5 Comisaria de Carabineros

3. Sub Prefecto Alex Corral Pérez, Jebe Bicrim PDI Buin

4. Carolina Jara Flores, Coordinadora de Buin Seguro y Secretaria Ejecutiva Conse¡o

Comunal de Seguridad Pública

5. Emilio Arancibia, Encargado Comunal SENDA Previene

6. Claudio Salinas Morales, Concejal de Buin

7. José Miguel Ramírez, Representante Gobernación Provincial del Maipo

8. Héctor Beneventti González, Encargado (S) Seguridad Ciudadana

Plataforma IVleet de Google



Seguridad

Asistieron a la sesión, en calidad de invitados, Ias s¡gu¡entes:

1. Fabiola Varas Alfaro, Coordinadora Centro de la Mujer Buin (Sernameg)

2. Diego Pino Pavez, Coordinador OPD Buin

3. [\4agdalena Olivares Palomo, Profesional Seguridad Pública, Buin Seguro

4. Camila Aravena Conde, Coordinadora Buin Seguro

5. Felipe Meza, Coordinador Macrocomunal Subsecretaría Prevención del Delito

Los temas tratados en la presente sesión fueron

Sr. Alcalde da inicio a la sesión ordinaria, quien comenta que ha llegado un nuevo

carro para la Segunda Compañía de Bomberos Maipo, además de comentar que se

está dando el impulso para crear el cargo de Director de Seguridad Pública y la
respectiva dirección, con el objeto de potencial el trabajo en materias de prevención

y seguridad de la comuna

Sr. Concejal Claudio Salinas comenta temas en virtud de lo informado por el Sr.

Alcalde.

Se propone el tema a tratar a solicitud por el Sr. Alcalde, el cual se centra en Ruidos

Molestos y Fiestas Clandestina.
Representante de Carabineros se ref¡ere al tema de fiscalización propia de la unidad

de la institución en la comuna, en materia de ruidos molestos.

Carolina Jara, Coordinadora de Buin Seguro, se refiere a los procedimientos de

ru¡dos molestos y fiestas clandestinas en la comuna, indicando cantidad de

infracciones cursadas. Además de informar sobre el patrullaje mixto entre

Carabineros y Buin Seguro.

José Miguel Ramírez, Encargado de Contingencia de la Gobernación Provincial del

Maipo, informa sobre proced¡mientos de denuncia de fiestas clandestinas y

manifiesta el apoyo en coordinación para lugares recurrentes y posibles

vulneraciones al artículo 318.

El Encargado de Seguridad Ciudadana (S) informa al CCSP sobre avances e hitos

importante en materias de seguridad, sobre: nuevo parque y recuperación de

espacio en el sector del Nuevo Buin, proceso de adjudicación de nuevas cámaras

de televigilancia en la comuna, indicando los punto donde será instalados y la

creación de la Dirección de Seguridad Pública.

Acuerdos de la sesión

1. Monitorear en materias de ruidos molestos y fiestas clandestinas por parte de la
Gobernación e instituciones policiales.
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Se omiten las firman de los asistentes, debido a la situación actual de la cont¡ngenc¡a de la

Pandemra del COVID-19, la presente sesión ordinaria del Consejo Comunal de Seguridad

Pública se realizó de forma telemát¡ca a través de la plataforma Meet de Google, sin

perjuicio de lo anterior, proceden certificar que la presente Sesión Ordinaria fue realizada y

abordándose los temas mencionados:

fA
ronimo Martini Gormaz

ecretario Municipal
Ministro de fe CCSP

I
I


